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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA LMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Bolettín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid, —

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 00.y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis peseta»!
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el aauvfciAdministración y Talleres:
Caile del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
«Apartado 937.

Horario provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media ¡e la tardes

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con incisión del importe por giro postaL

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseiai

GOBIERNO CIVIL dería, la cual otorgará, si procede, la
autorización correspondiente.

Queda, por tanto, prohibida la vacu-
nación de los perros registrados en un
determinado Ayuntamiento, por Veteri-
narios titulares o no, pertenecientes o
residentes en. término o partido dife-

ceptos, de acuerdo con las instruccionesdictadas en circular conjunta de las Di-
recciones Generales de Ganadería y Sa-
nidad.

lidades de otra índole a que pudiera ha-
ber lugar.

CIRCULAR SOBRE VACUNACIÓN
ANTIRRÁBICA,—CAMPAÑA 1955

Madrid, a 16 de mayo de 1955.— El
Gobernador Civil,Eduardo Alvarez Re-
mentería.Igual tarifa percibirán, por conducto

de los Veterinarios titulares, los Vete-
rinarios con ejercicio libre que colaboren
en la campaña.

INFOMES—En la fecha que dis-
ponga la Jefatura del Servicio Provin-
cial de Ganadería, los Inspectores muni-
cipales Veterinarios remitirán a la mis-
ma un informe en el que se haga cons-
tar el número de perros vacunados y
cuantas incidencias, en relación con el
desarrollo del servicio y accidentes post-
vacunales hayan podido recoger como
resultado de la campaña.

MEMORIA.—En una Memoria-resu-
men, la expresada Jefatura Provincial
dará cuenta a las Direcciones Generales
de Sanidad y Ganadería del desarrollo
y resultados de la campaña.

CIRCULACIÓN DE PERROS.
—

OBLIGATORIEDAD.—A partir de la
fecha de publicación de esta circular, se
establece, con carácter obligatorio, la
vacunación antirrábica de todos los pe-
rros con edad superior a los seis meses,
tanto en la capital como en el resto de

(G. C.—2.390)

SOLICITUDES DE VACUNA.—Los
Inspectores municipales Veterinarios di-
rigirán sus peticiones de vacuna al Servi-
cio Provincial de Ganadería, bien soli-
dando de una vez las dosis necesarias
para inmunizar la totalidad del censo ca-
nino, bien paulatinamente a medida que
vayan desarrollando la campaña.

rente

Diputación Provincial
dej Madridla provincia, sin exclusión de los perros

acogidos en los refugios de las Socieda-
des Protectoras de Animales. Sección de Fomento.

—
Negociado 1PLAZO DE VACUNACIÓN.

—
La

campaña de vacunación correspondiente
ai año en curso se dará por terminada
el día 15 de julio próximo. Los perros
que cumplieren los seis meses de edad
con posterioridad a dicha fecha podrán
ser vacunados en cualquier momento con
carácter voluntario.

El excelentísimo señor Presidente de
te Corporación, en su decreto de fecha
29 de abril de 1955, ha acordado convo-
car subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas de
diez a doce, en días laborables, la eje-
cución de las obras de primer riego as-
fáltico superficial de los caminos de Val-
demanco a La Cabrera y de La Cabre-
ra a El Berrueco.

En el caso de intervenir Veterinarios
con ejercicio profesional libre, debida-
mente autorizados, la vacuna a utilizar
les será facilitada por el Inspector mu-
nicipal Veterinario.

DESARROLLO DE LA CAMPAÑA(Capital). —
En todos los aspectos, el

desarrollo de la campaña de vacunaciónen te capital y pueblos anexionados se
atemperará a las- instrucciones que el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid ha-
ga públicas oportunamente. Queda, noobstante, obligado el excelen tísimo
Avuntamiento a facilitar a este Gobierno
Livil cuantos datos le sean facilitados
*n relación con la Campaña.

MUNICIPIOS.—En los demás Muni-
cipios de la provincia, la campaña anti-
rrábica se llevará a cabo con sujeción a
ias normas contenidas én los enunciadosque siguen:

C E R TIFfCADOS DE VACUNA-
CIÓN.

—
Toda vacunación llevará aneja

la expedición de la certificación corres-
pondiente, extendida en el impreso ofi-
cial del Colegio Provincial de Veterina-
rios, así como la entrega al propietario
de los perros de una placa a colocar en
el collar del animal. Certificado y pla-
ca, les serán remitidos a los Veterina-
rios titulares por el Servicio Provincial
de Ganadería, juntamente con la va-
cuna.

Queda prohibida la circulación, entre los
términos municipales de la provincia,
así como la salida o entrada en la mis-ma, de todos los perros cuyos propieta-
rios o encargados no puedan exhibir
certificación legal de que el animal se
encuentra vacunado en fecha no supe-
rior a los nueve* meses anteriores. Las
Compañías de ferrocarriles y las Empre-
sas de transportes no permitirán el em-
barque de perros sin que se justifique
su vacunación con arreglo a lo expuesto.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 554.501,25 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-
ro 3S4* del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación.Los Veterinarios con ejercicio libre que

intervengan en la . campaña recibirán,
con el producto vacunante, los certifica-
dos y las placas por conducto del Ve-
terinario titular con el cual colaboran.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción
a las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 17 de junio de 1955, a 'as doce, en
el Palacio de esta Corporación, bajo la
Presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado Provincial en quien
delegue y con asistencia del señor Se-
cretario de la entidad, que dará fe.

CAPTURA Y SACRIFICIO DE PE-
RROS VAGABUNDOS.—A partir del
día 15 de julio próximo, todos los pe-
rros con más de seis meses de edad,
cuyos dueños no acrediten que han sido
vacunados, serán considerados como va-
gabundos,

CENSO CANINO. —Para cuantas
consultas se precisen en relación con la

HONORARIOS.—De acuerdo con lo
dispuesto en circular conjunta de las Di-
recciones Generales de Ganadería y Sa-
nidad, el coste de la vacunación de cada
perro será el de dieciocho pesetas con
setenta y cinco céntimos, cuya cantidad
abonarán los propietarios de los canes
al Veterinario titular en el momento de
la vacunación. En dicha cantidad va
comprendido el coste de la vacuna, ho-
norarios facultativos, placa, certificado
y gastos de organización de la cam-

campaña, los Ayuntamientos tendrán a
de los Veterinarios titulares•s censos de sus respectivas demarca-

íiones Los Ayuntamientos organizarán su
captura y sacrificio, así como el secues-
tro y observación de los sospechosos de
rabia en las instalaciones que se precisen
de acuerdo con la importancia del censo
canino. Los recursos necesarios se ob-
tendrán de la exacción a que se refiere
el artículo noveno del Decreto de 17 de
mayo de 1952.

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO.
Los Veterinarios titulares, de acuerdo
c°n los Ayuntamientos, organizarán el
sen icio de vacunación en sus. respecti-
os partidos, procurando conseguir que
a campaña sea lo"más rápida, eficaz y

«ompleta posible.
A este fin, los señores Alcaldes, a pro-

Presta de dichos facultativos, adopta-
an cuantas medidas sean precisas para

cumplimiento por parte de los par-
alares de cuanto en la presente circu-

lar se ordena.
La vacunación antirrábica será reali-

ada precisamente por los Inspectores
Veterinarios, titulares de

ua partido, responsables directos de
organización y ejecución.

. k lo no obstante, cuando circunstan-. as de tiempo, lugar o personales, así
ac°nse}en, podrán ser auxiliados en
labor por Veterinarios con ejercicio

jr°tesional libre, residentes en el parti-
>. lúe estén conformes con la colabo-

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en 1a Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, la
cantidad de 13.862,53 pesetas, en con-
cepto de garantía proyisiopal, en metá-
lico, efectos públicos. Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo
75 del indicado Reglamento de Contra-
tación. Asimismo se acompañará a las
proposiciones una declamación en la que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incapacidad o incom-
patibilidad señaladdi por los artícu-
los 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación.

Los Veterinarios titulares retendrán
del total mencionado la cantidad de cin-
co pesetas en concepto de honorarios de
aplicación de la vacuna, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden ministerial
de 16 de diciembre de 1954 («B. O. del
Estado» del 26); dos pesetas con cin-
cuenta céntimos por expedición del cer-
tificado oficial de \-acunación de cada pe-
nro tratado, y el 15 por 100 del valor de
la vacuna por la vigilancia sanitaria que
determina la Orden ministerial de 7 de
abril de 195 1. La cantidad a que equi-
valga dicho 15 por 100 será fijada opor-
tunamente por la Comisión Central de
Lucha Antirrábica.

paña

El sacrificio se realizará en cámara
de gas, y de no existir éstas, mediante
inyección intracardíaca de éter anesté-
sico.

Deberán sacrificarse igualmente las
crías de los perros que no están desti-
nadas a propietarios solventes que se
preocupen de atenderlos con arreglo a
las normas higiénico-sanitarias adecua-
das.

MEDIDAS DE PROFILAXIS
Aparte las mencionadas en el artículo
anterior, serán de aplicación las que es-
tablece el vigente Reglamento de Epi-
zotias en sus artículos 346 y 351.

La diferencia restante será liquidada
con el Servicio Provincial de Ganadería
para atender al pago de la vacuna, cha-
pas, certificados de vacunación y demás
gastos de la campaña en todos los con-

SANCIONES.
—

Los contraventores a
cuanto se dispone en 1a presente circular
serán sancionados por la Jefatura Pro-
vincial de Ganadería con multas de 50
a 2.500 pesetas, aparte las responsabi-

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional flo formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de te Be-
neficencia Provincia a te cantidad que

iC'°n citada.
'} estos efectos, los Veterinarios títu-

\u25a0
**

elevarán su propuesta a te Jefa-
<l del Servicio Provincial de Gana-
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de garantía provisional, en metálico o
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-*
cal o créditos reconocidos y liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento de Contratación.
Asimismo se acompañará a las proposi-
ciones una declaración en la que el lici-
tador afirme, bajo su responsabilidad,
ño hallarse comprendido en ninguno de

casos de incapacidad o incompati-
bilidad señalados por los artículos 4.0
y 5.0 del Reglamento de Contratación.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o 1a formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente al 20 por 100 del depósito
constituido.

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 18 de mayo de 1955— El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v DorbeB

su clasificación a los fines de dicho R
'

glamento y del de Coordinación coní"
cíones en que se proyecta su éxolntción y tarifas. yuta-

i

represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al

5 por 100 del importe de la adjudica-
ción..

Durante el mismo plazo, las entiri,des o particulares, distintos del petio.7
nano, que se consideren con derecho Atanteo para la adjudicación del servir'proyectado o entiendan que se trata riuna prolongación o hijuela del que tengan establecido, harán constar ante laJefatura de Obras Públicas el fundaliento de su derecho y el.propósito d*ejercitarlo.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuará durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

(O.—26.986)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de abril
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación, con ampliación
de calzada, de la calle de Bravo Muri-
llo, entre la calle de María de Guzmán
y la glorieta de Cuatro Caminos.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras, en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes

mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Se convoca expresamente a esta 'in-formación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma-drid, Villaverde, Getafe, Pinto, Valdeimoro, Aranjuez y Sindicato Provincialde Transportes, y a los concesionariosde servicios regulares de la misma clase
que a continuación se mencionan, por
tener sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita: Madrid-Jaén, de
Hispano Toledana;* Madridejos, de Oli-
veras (S. A.); Belmonte de Cuenca, de
Díaz y Reina (S. L.); Aranjuez, de
Autómnibus Interurbanos; Ciempozue-
los, de Auto Res (S. ,A.), y San Martín
de la Vega, de herederos de Santiago
Marcos.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales^ El licitador que resulte adjudicatario

del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ico del importe de la adjudica-
ción.

WLt
roor sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos, bas-
'janteado por el seAor Secretario de la
Corporación.

El plazo de ejecución de las obras
es hasta el 30 de septimbre y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales, expedidas por los Servi-
cios técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en los
Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial.

Madrid, 22 de abril de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C—2.380). ,(0.-26.993)
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1955.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle

de , n.° , enterado del anuncio
publicado, con fecha , y de las de-
más condiciones que se exigen para to-

mar parte en la subasta de , se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Distrito Forestal de Madrid
Madrid, 18 de mayo de 1955.— -El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
y DorbeH

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos, bas-
tanteado por el señor Secretario de la
Corporación^

ANUNCIO DE DESLINDE

(O.—26.984)
Dispuesto por la Superioridad el des-

linde del monte X-B, denominado «De-
hesa de Caramaría», pertenciente a Bui-
trago, he acordado, de acuerdo con las
atribuciones que me conceden las dispo-
siciones vigentes que regulan la mate-
ria, señalar el día 5 de octubre pró-
ximo, a las nueve de la mañana, en 1a.
carretera general de Madrid a Irún, y
sitio conocido con el nombre de ((Cuar-

tel de las Retamas», para dar principio'
a la operación del apeo, que llevará a
cabo el ingeniero don Fernando Labat
Nárdiz.

pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades para
ello competentes.

>lazo de ejecución de las obras es
ae ocho meses y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men-
suales, expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de abril
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación, con ampliación
de calzada, en la calle de Bravo Muri-
llo, entre las calles de Ríos Rosas y
María de Guzmán.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

Modelo de proposición Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de ia mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguietnes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro dé cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras, en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Madrid, 18 de mayo de 1955.
—ElSe-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáfiez.

Don , que habita en ....... calle
de , núm. , enterado del anun-
cio publicado con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en el concurso de , se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la canti-
dad de pesetas ; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, confor-
me a lo establecido por las entidades
para ello competentes.

Lo que se hace público para general'
conocimiento de. todos los interesados r

quienes deberán concurrir a dicha ope-
ración por si o representante debida-
mente autorizado, y presentar en las ofi-
cinas del Distrito

*
Forestal de Madrid,

calle de la Princesa, • número 22, las
pruebas documentales de su dominio,

durante el plazo de dos meses, contados
desde la fecha de inserción de este anun-

(O.—26.997)

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el día 29 de abril pró-
ximo pasado, ha acordado sacar a con-
curso, con arreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas £ económicoadmi-
nistrativas que se encuentran de mani-
fiesto en la Sección y Negociado arriba
indicados,' durante las horas de diez a
doce, la ejecución de las obras de esta-

blecimiento de líneas eléctricas para el
suministro de alumbrado y energía a los
pueblos de La Acebeda, Robregordo,
Piñuécar y Madarcos.

Servirán de tipo de subvención
' má-

xima para el concurso las siguientes
cantidades: 22.000 pesetas por kilóme-
tro de línea trifásica de alta tensión,
terminada y puesta en servicio; 187.500
pesetas, por el conjunto de las cuatro
casetas de transformación a instalar en
los pueblos citados, completamente equi-
padas y dando servicio; 1.500 pesetas,
por. poste de enganche en alta tensión,
con sus correspondientes desconectado-
res tripolares y protecciones; 41.550 pe-
setas, por el total de las lineas de baja
tensión para los alumbrados públicos y
distribuciones a instalar en los cuatro
pueblos de que se trata.

ció, para que puedan ser tenidas en
cuenta en el deslinde, quedando adver-
tidos de que en dicha operación serán

reivindicados para el dominio público
los terrenos que carecieren de ellas.

Según los datos que obran en esta

oficina, los. límtes de este monte son:
Norte, con terrenos de propiedad par-
ticular; Este, con cañada de Portachue-
lo Viejo; Sur, cañada y términos ae

Mangirón v Lozoyuela, y Oeste con
término de 'Garganta de los Montes y

cañada de Medio Celemín.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 18 de mayo de 1955-
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yañez

(O.—26.996) Madrid, 18 de mayo de 1955.
—

El Se^
cretario general, Juan José Fernández-

y DorbeH
Ayuntamiento ;de Madrid (O.—26.983)

Secretaría general Madrid, 16 de mayo de i955- !

geniero Jefe, Rosendo de Diego.

(G. C—2-3El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de abril
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación, con ampliación
de calzada, en la calle de Bravo Muri-
llo, entre las calles de Cea Bermúdez y
Ríos Rosas.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera 101a Comandancia de la Guardia

Civil.=Madrid
INFORMACIÓN PUBLICA

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, con estricta suje-
ción a las disposiciones del Reglamento
de Contratación de 9 de enero de 1953,
el día 7 de junio de 1955, a las doce,
en el Palacio de la Corporación, bajo
la presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado Provincial en
quien delegue y con asistencia del señor
Secretario de la entidad, que dará fe.

Habiendo sido solicitada por don Fer-
nando González de Miguel la concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros de Madrid-Almadén, y en cum-
plimiento del artículo n del Reglamen-
to de 9 de diciembre de 1949 («Boletín
Oficial)) de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de lapublicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la'necesidad del servicio V

El día 5 del próximo mes de Jumo,
las diez treinta horas, en el Cuane ..
Bellas Artes, y con arreglo floJY¡Ó0
do en el Reglamento para , la ap'.c

de la ley de Caza y el de Armas
plosivos, tendrá lugar la venta en P

ca subasta de las armas deposita*

esta Comandancia, asi como uno \u25a0

kilos de chatarra. La relación y s

de las mismas estara expuesta ai V

en dicho Cuartel, el m}?"10 J*' conoci-
Lo que se hace publico para

miento de las personas que desee

citarlas. £1 Te-
•Madrid, 18 de mayo de i95^ -^

niente Coronel Primer Jete, .

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en lá Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichas obras, en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas én este caso se-
presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento dé lo dispuesto en el artículo

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de sexta clase (4,5o), aumentado en un
5 por 100, y reinwgro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido en la Caja General de Depósitos

-o en la de esta Corporación, la canti-
dad de 9.451,25 pesetas, en. concepto

Suanzes y Suanzes.

(G. C.r=r-2.3Óo)
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MARTES 24 DE MAYO4

Dirección General de la Guardia da por doña Marí,a Bctrasategui' Ósi-
nalde sobre rectificación de la inscrip-
ción de nacimiento de su hijo Jesús
González Berasategui, figurada al folio
doscientos uno del libro doscientos cin-
cuenta y tres del Registro Civildel dis-
trito de Buenavista, de esta capital,
como hijo legítimo suyo y de don Gui-
llermo González Ruiz, sin hacer expresa
declaración respecto al pago de las cos-
tas causadas en este proceso. Así por
esta mi sentencia, que además de noti-
ficarse en Estrados por la rebeldía de
los demandados, que se encuentran en
tal situación, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en los nBole-
tines Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Jj. M. Miguel

Pinillos (Rubricado.) *

nales don José Aguilar Martínez y diri-
gidos por el Letrado don Manuel Rivas
Guadilla;, don José María Araúz de Ro-
bles, representado por el referido Pro-
curador señor Aguilar y dirigido por sí
mismo al tener la condición de Letrado,
v don Ladislao Téllez Martínez, repre-
sentado por el Procurador habilitado
don Pablo Bacarizo Moya y dirigido por
el Letrado don José Oros, y los deman-
dados don Antonio, doña Concepción y
doña Teresa Millán Barbany declarados
en rebeldía en estos autos, sobre cum-
plimiento de contrato de sociedad, rei-
vindicación, resolución de contrato, da-
ños e intereses y costas,

JUZGADO NUMERO IO
Juicio verbal de faltas número ,„a J1955- Por lesiones.^-Tomás Zaratán 1cales y otra, domiciliado úSLAen Ayala, número i56, compaSfdía 26 de mayo, a las once y mediadras, en la Sala de audiencia de LlJuzgado, sito en la calle de HeLTlAlvarez Quintero, número ,1THmero, a fin de celefear el jui^'d*

íítasi antes mencionado. 1

Civil
JEFATURA DE INTENDENCIA

Adquisiciones

Necesitando adquirir para el suminis-
tro del personal del Cuerpo los tejidos
y artículos siguientes:

Tela sábana en tres anchos, 75.000
metrosB

Knidades.Retor crudo de 8o centímetros, 10.000
netros.

(G. C—2.234) (B--6.711)

Juicio verbal de faltas número 186 1por lesiones y daños.-.Aneel vrguel Gago, domiciliado últimamente ,Zigia, número 43, comparecerá el Al26 de mayo a las once y media hor*en la Sala de audiencia de dicho Tu2~do, sito en la calle de Hermanos ÁlvanQuintero, número 3, piso primero a fide celebrar el juicio de faltas antes mP,

Clonado.

Tela pa»ra fundas de 90 centímetros,
10.000 metros.

Camisetas de felpa, 5,000 unidades
Fallo

Camisetas de sport, 5.000 unidades.. Que debo declarar y declaro no ha-
ber lugar a-la demanda presentada por
don J|uan Manuel Jubrías Pérez contra
don José María Araúz de Robles, don
Ladislao Téllez y herederos de don Bar-
talomé Millán, por carecer de acción y
sí a la reconvención formulada por los
demandados contra el actor, a quien, en
consecuencia, se condena a que presen-
te escrito en este Juzgado desistiendo de
la ejecución de la sentencia del asunto
número veintisiete, de mil novecientos
treinta y cuadro, por la que se le repo-
nía en la condición de socio' de la So-
ciedad «Nuestra Señora del Carmen».
Todo ello sin hacer expresa imposición
de costas.

—
¡Asi por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.—Germán
Fuertes (rubricado).

Se recibirán ofertas en la Junta Ad-
ministrativa de este Centro Directivo,
Guzmán el Bueno, 122, a las once ho-
ras del día 20 de junio próximo, con
arreglo a los pliegos de condiciones que
se encuentran en la Jefatura de Inten-
dencia de esta Dirección General, a
disposición de los oferentes.

La expresada sentencia fué publicada
el mismo día.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación a don Guillermo González Ruiz
y las demás personas ignoradas a quie-
nes puedan perjudicar la rectificación
interesada se expide la presente, para
su publicación en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, en
Madrid, a veinte de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
El Secreta-

rio (Firmado).

(G. C.r-,2.230) (B.—6.707)

Las muestras deberán presentarse an-
tes de las catorce horas del día a de
junio venidero. La apertura de pliegos
será pública, en el día y hora señala-
dos.

Juicio verbal de faltas número 1 .<de 1955. por hurto.— Pedro Ramón Sáchez, domiciliado últimamente en la «rretera del Este, número 75, compartcera el día 26 de mayo, a las once ¡
media horas, en la Sala de audiencia ddi»ho Juzgado, sito en la calle de IdHermanos Alvarez. Quintero, número ]
piso primero, a fin de celebrar el juici
de faltas antes mencionado.

Madrid, 13 de mayo de 1955.
(G. C

—
2.362) (A.

—
2.270)

(C—10.830)

MOLINA DE ARAGÓN

PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO

Don Germán Fuertes Bertolin, Juez de
primera instancia de Sigiienza v por
prórroga de jurisdicción de éste de

Publicación
(G. C-2.231) (B.—6.708

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor juez de primera ins-
tancia que la suscribe, en el día de su
fecha, estando celebrando audiencia pú-
blica.

—
Doy fe.

—
iJoaquín Hernando

Sánchez (rubricado) .

Juicio verbal de faltas número 13Ide r955i por hurto.—Antonio Alara
de Lucas, domiciliado últimamente en
plaza del Capitán, número 12, comp
recerá el día 26 de mayo, a las entemedia horas, en la Sala de audienc
de dicho Juzgado, sito en la caile <
los Hermanos Alvarez Quintero, núm
ro 3, piso primero, a fin de celebrar
juicio de faltas antes mencionado.

Molina de Aragón y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo- y Secretaría del qué refrenda
se siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía a instancia de don Juan
Manuel Juberías Pérez, en su nombre
propio y como socio y representante de
«Nuestra Señora del Carmen» (Sociedad
Limitada), contra don Bartolomé Millán
Bueno, y por su fallecimiento, contra
sus herederos: viuda, doña Concepción
Barbany Pujadas; hijos, don Antonio,
doña Concepción, doña Pilar, don Gre-
gorio y doña Teresa Millán Barbany,
también en su nombre propio y como
herederos de aquél; don José María
Araúz de Robles, y don Ladislao Téllez
Martínez, sobre cumplimiento de contra-
to de sociedad, reivindicación, resolución
de contrato, daños e intereses y costas,
en cuyos autos se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia de 16 del
actual, dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia núm. i, Decano, de los
de esta capital, en el expediente promo-
vido en concepto de pobre por doña An-
gele^ García Clemente, contra su ma-
nido don José Andreu Muñoz, sobre de-
pósito, se ha señalado para la constitu-
ción del depósito pretendido, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. i, el
día 3 de junio próximo, a las once y me-
dia de su mañana.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a
efectos de notificación a doña Teresa
Millán Barbany, declarada en rebeldía,
expido el presente en Molina de Ara-
gón, a doce de abril de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
Ante mí (Firmado).

El Juez de primera instancia, Germán
Fuertes Bertolín.

(G. C—2.232) (B.—6.7-39;

JUZGADO NUMERO 13
Manuela González Andrés, mayor

edad, soltera, natural de Córdoba, y
ignorado paradero, ouyo último domicl
lio también se ignora, se la cita pan
que el día 26 de mayo, y hora de la
diez . de su mañana, comparezca ana
el Juzgado municipal numere 13, siq
en la calle de Velázquez, 52, a celebrai
juicio de faltas núrcerc icS. de 1955.

(B.-6.860 j

(A.—2.290)

Y por la presente se cita para dicha
diligencia al don José Andreu Muñoz,
cuyo paradero se ignora, previniéndole
que se llevará a efecto el depósito y di-
ligencias a él consiguientes aunque no
concurra.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde ía fecha de U¡

Publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo i7óde la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Y para insertar en el Boletín" Oficial
de esta provincia expido la presente en
Madrid, a 16 de mayo de 1955.

—El Se-
cretario (Firmado |.

Sentencia J[osé Antonio Mocge Castellanos, di
treinta y cuatro años, casado, listero!
hijo de José y de Francisca, natural di
Trespalacios (Soria), sin domicilio col
nocido, y que usó también el nombrl
de Faustino, comparecerá el día 25^ di
mayo, a las diez horas, en. la SalJ
audiencia del Juzgado municipal númel
ro 14, de Madrid, carrera de San FranJ
cisco, 10, a celebrar el juicio verbal dé
faltas que bajo el número 135, de 19551
se sigue por hurto, debiendo concurrid
asistido- de cuantas pruebas intente va-j
lerse.

JUZGADO NUMERO 14

En Molina de Aragón, a veintisiete de
enero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
1El señor don Germán Fuertes

Bertolín, Juez de primera instancia dé
la ciudad de Sigüenza y por prórroga de
jurisdicción de éste de Molina de Ara-
gón y su partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario de
mayor cuantía, seguidos: como deman-
dante, don Juan Manuel Jubrías Pérez,
mayor de edad., casado, molinero, ve-
cino de Molina de Aragón, en su nom-
bre propio y como socio y representante
de «Nuestra Señora del Carmen» (So-
ciedad Limitada), representado por el
Procurador de los Tribunales don José
Antonio Checa Martínez y dirigido por
el Letrado doctor don Manuel Maynar
Remólas, contra, como demandados:
don Bartolomé Millán Bueno, y por su
fallecimiento, contra sus herederos: viu-
da, doña Concepción Barbany Pujadas;
hijos, don Antonio, doña Concepción,
doña Pilar, don Gregorio y doña Teresa
Millán Barbany, también en su nombre
propio y como herederos de aquél; don
José María Araúz de Robles y don La-
dislao Téllez Martínez, todos mayores
de edad; doña Concepción Barbany,
viuda, sus labores; doña Pilar Millán
Barbany, casada, sin profesión especial,
v don Gregorio Millán Barbany, casado.
Ingeniero Aeronáutico; don José María
Araúz de Robles, mayor de edad, casa-
do. Abogado del Estado y vecino de Mar
drid, y don Ladislao Téllez Martínez,
mayor de edad, casado, sin profesión v
vecino de esta ciudad de Molina de Ara-
gón, representados los primeros deman-
dados por el Procurador de los Tribu-

(C.
—

10.827)

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, de que se hará men-
ción, se ha dictado la siguiente

López Iriarte (Antonio), hijo de
Isidoro y de Aurelia, domiciliado últi-
mamente en la carrera de San Jerónimo,
número 4, y actualmente en ignorado
paradero, comparecerá en el término dequinto día en el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
para hacer efectivas las responsabilida-
des pecuniarias a que fué condenadobajo apercibimiento que, de no verifi-carlo, sufrirá cinco días de arresto por
impago de la multa.

JUZGADO NUMERO 6

Sentencia

En la villa de Madrjd, a dieciocho de
mayo de mal novecientos cincuenta y
cinco.

—
El señor don José María Miguel

Pinillos Hermosilla, Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía, se-
guidos a nombre de doña María Berasa-
tegui Osinalde, mayor de edad, soltera,
dedicada a sus labores, y de esta ve-
cindad, representada por el Procurador
don José Luis Rodríguez Viñals, en
concepto de pobre, y defendida por e!
abogado don Ángel Aguiar García, con-
tra el Ministerio Fiscal, representado
por el excelentísimo señor Fiscal de esta
Audiencia, don Guillermo González Ruiz,
cuyas demás circunstancias se descono-
cen, y contra las demás personas igno-
radas que puedan considerarse perjudi-
cadas con la rectificación interesada, los
que se encuentran declarados en rebel-
día, sobre rectificación de errores come-
tidos en el Registro Civil; y

(G. C—2.376) (B.—6.838

AVISO
Doña Clara Bueno Budia, propietaria

del establecimiento de ultramarinos sita

en la calle de Colombia, núm. 2 (El yÁ(B.—6.848) so), cede el mismo, con todos. sus dej
rechos y enseres, a don Manuel Calva
Fernández.

JUZGADO NUMERO 9Por el presente se cita a Laureana
Béjar Casal, de cuarenta v nueve años,
natural de Torrijos, vecina de esta ca-pital, domiciliada en Divino Pastor 13hija de Francisco y de Amalia, cuya¿
demás circunstancias v domicilio actualse ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado sito en la carrera de SanFranasco, numero 8, el día 24 de mavodel ano actual, en la Sala audiencia, 'alobjeto de as.stir como denunciada al
juicio de faltas número 68, de iocc, quese tramita sobre lesiones, haciéndolas«btr concurra asistida de los mediosde prueba de que intente valerse

(G. C—2.242) (B.—6.724)

Lo que se hace público por medio óe\
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna

reclamación contra dicha industria, e
-

tendiéndose que los acreedores que ¡

lo hag-an dentro de los ocho día* .*'
guientes, a partir al de la P^hca^6°.
de este anuncio, perderán el derecno
hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.—2.293

Fallo
IMPRENTA PROVINCIAL

Que debo desestimar y desestimo la
demanda en los presentes autos deduci- CALLE DEL DOCTOR ESfiUEKDO, *•
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